
GOBIERNO REGIONAL PUNO 

gerencia General Wegiond 

STRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

ONIO CAYRO ROJAS 
GERENTE GENERAL REGIONAL 

Resolución Gerencial General Regional 

N2 .1 2-3 -2015-GGR-GR PUNO 

PUNO, 	.2..Z  MAR 2Ü15  

EL GERENTE GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO 

Visto, el Oficio N° 35-2015-GR PUNO/ORAJ sobre conformación de Comisión Ad Hoc; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N° 080-2015-GGR-GR PUNO 
de fecha 06 de marzo del 2015, se conforma la Comisión Ad Hoc encargada de la evaluación y 
pronunciamiento técnico respecto a la solicitud de modificación de contrato por parte del 
Consorcio Metax Industria y Comercio S.A.C., empresa encargada del equipamiento y 
provisión de bienes para el Proyecto "Optimización de la Capacidad de Respuesta en el 
Hospital San Juan de Dios de Ayaviri — Puno, cabecera de red"; 

Que, con documento visto, se pone en conocimiento de la Gerencia General Regional 
que DANY DANIEL COAQUIRA MAMANI ha dejado de tener vínculo laboral con la Institución, 
por lo que se ha determinado reconformar la Comisión Ad Hoc; y 

Estando a la visación de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica; 

En el marco de lo establecido por la Directiva Regional N° 06-2012-Gobierno Regional 
Puno, aprobada por Resolución Ejecutiva Regional N° 160-2012-PR-GR PUNO modificada por 
Resolución Ejecutiva Regional N° 357-2014-PR-GR PUNO; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO.- RECONFORMAR la Comisión Ad Hoc encargada de la 
1  evaluación y pronunciamiento técnico respecto a la solicitud de modificación de contrato por 

parte del Consorcio Metax Industria y Comercio S.A.C., empresa encargada del equipamiento y 
provisión de bienes para el Proyecto "Optimización de la Capacidad de Respuesta en el 
Hospital San Juan de Dios de Ayaviri — Puno, cabecera de red"; que estará integrada de la 
siguiente manera: 

PRESIDENTE: 
CESAR EDWIN GUERRA RAMOS 
Jefe de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación de Proyectos 
MIEMBROS: 
JAIME APOMAYTA CHOQUE 
Representante de la Oficina de Abastecimientos y Servicios Auxiliares 
MANUEL ARTURO LOAIZA JARA 
Representante de la Gerencia Regional de Infraestructura 
ANGEL ANIBAL RAMOS CASAS 
Representante de la Dirección Regional de Salud Puno. 
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